COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°001-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA TRES ENERO DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. 

MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. HAZEL RODRÍGUEZ VEGA, ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°001-2004 del día 03 de enero del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HAY

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°61-2004 DEL 20 DE DICIEMBRE DEL 2004 

ACTA EXTRAORDINARIA N°62-2004 DEL 23 DE DICIEMBRE DEL 2004 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°001-2004 del 03 de enero del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO

NO HUBO

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°61-2004 del 20 de diciembre del 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°61-2004 del 20 de diciembre del 2004.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°62-2004 del 23 de diciembre del 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°62-2004 del 23 de diciembre del 2004.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio Ref.7741  con fecha 22 de diciembre del 2004, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a las observaciones realizadas al oficio Ref.6217/2004, por parte del Administrador General del Comité, en donde se envía la aprobación del Plan Anual Operativo 2005, al respecto se acordó someter a estudio por parte de los miembros del Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar y solicitar al Administrador General dar seguimiento a la aprobación del oficio enviado. 

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio Ref. 7742 con fecha 22 de diciembre del 2004, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la comunicación de la fecha para la inauguración del Parque Manuel Emilio González, la cual la Alcaldía Municipal posteriormente estará informando.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar y solicitar al Administrador General dar seguimiento.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio Ref. 7743 con fecha 22 de diciembre, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la solicitud de nombramiento de una comisión para dar seguimiento al Proyecto de la construcción de la pista de ciclismo, al respecto se acuerda que el Concejo Municipal se abstiene de nombrar una comisión municipal para dar seguimiento al proyecto de la construcción de la pista de ciclismo en virtud de que ya existe un grupo de vecinos que en coordinación con el personal del Comité de Deportes se encuentra analizando el tema.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar. 

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio Ref. 7905 con fecha 29 de diciembre del 2004, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente a la aprobación del Reglamento de Contrataciones Directas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General que una vez publicado el Reglamento de Contrataciones Directas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en la Gaceta, se proceda a implementarlo en el comité como corresponda.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio Ref. 8003 con fecha Ref.8003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, referente al Informe de Auditoría N°INF-AI-12-2004, Seguimiento Recomendaciones emitidas en el Informe AI-08-2003, Estudio sobre el Control Interno en algunas áreas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

Se retoma el punto 2. RESULTADOS, 2.1 Recomendaciones pendientes

a) A la fecha, no se había establecido formalmente, el procedimiento que regula y guíe el trámite de emisión de cheques (recomendación N°7).

b) Se recomendó (recomendación N°15), cumplir con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Administración financiera y Presupuestos Públicos. Al efecto, se señaló que la funcionaria que custodiaba el fondo de caja chica y cualquier otro funcionario del Comité que lo requiera, de acuerdo con esa normativa legal, debían rendir de su propio peculio la garantía correspondiente a favor del Comité. Esa disposición legal no se ha cumplido.

c) No se han definido en forma precisa, los bienes y servicios que no deben ser adquiridos por medio de caja chica (recomendación N°16).

d) En muchos casos, no se ha exigido en los trámites de caja chica, que los justificantes (facturas o recibos) consignen el sello o firma de cancelado por parte del proveedor del bien o del servicio (recomendación N°19).

e) No se efectúan arqueos periódicos y sorpresivos del fondo de caja chica, de conformidad con la recomendación N°24 del informe. Esta Auditoría, en el transcurso del estudio, realizó un arqueo, cuyos resultados fueron satisfactorios.

f) La Auditoría recomendó (recomendación N°27); regular, en forma adecuada las relaciones con las asociaciones deportivas que colaboran con el Comité Cantonal en el cumplimiento de sus objetivos. Según se explicó en el Informe AI-08-2003, la necesidad de implantar esta recomendación radica en el hecho de que las citadas organizaciones privadas reciben por parte del Comité,. Además del pago prestación de servicios (entrenadores), la cancelación de inscripciones de torneos uniformes, materiales e implementos deportivos, pago de transporte, entre  otros. Al respecto se determinó que no se han establecido esas regulaciones.

g) Se solicitó por medio de la recomendación N°28 que se estableciera un sistema de control para todos los gastos correspondientes a cada programa o actividad, en cada una de las  disciplinas deportivas. En ese sentido , cada gasto o aporte, debería estar claramente identificado y relacionado con un programa y proyecto definido y con un presupuesto debidamente aprobado por el Comité. Se determinó que, a la fecha, este sistema de control no ha sido implementado.

h) Esa Auditoría recomendó (recomendación N°29) establecer un control sobre los equipos, o implementos deportivos y materiales que adquiere el Comité. Ese control debe contemplar su almacenamiento, entrega, uso , ubicación, estado, según corresponda, de conformidad con el bien de que se trate. Para lo anterior, es necesario acondicionar una bodega para el resguardo, establecer registros de control, realizar inventarios periódicos y efectuar verificaciones sobre el uso y el estado de conservación de los bienes, en todos aquellos casos en que se requiera. Asimismo, es necesario efectuar un inventario de los equipos del Comité que han sido presentados a organizaciones deportivas, a efecto de llevar un control de esos activos. 

De conformidad con los resultados del estudio, se determinó que se llevó a cabo un inventario de los activos del Comité; sin embargo, no se ha establecido un sistema adecuado de control sobre los equipos e implementos deportivo y recreativos, adquiridos por el Comité de conformidad con los términos planteados en la recomendación en referencia. 

i) Se indicó, en la recomendación N°30 que se estableciera una política sobre la clasificación como activos de los bienes que adquiere el Comité para las diferentes actividades. Además, que se debía ejercer un control más riguroso sobre ese tipo de bienes. Al respecto se determinó que esa política no ha sido establecida.

Se retoma el punto 2. RESULTADOS, 2.2 Recomendaciones en proceso de cumplimiento

a) Se recomendó al Concejo (recomendación N°2) aprobar, con la brevedad que le sea posible, el Reglamento que regule las compras directas y la operación de la caja chica del comité. Sobre el particular, en el artículo 37 del acta de la sesión Ordinaria N°38-2004, celebrada el 15 de junio del 2004, el Concejo tomó el acuerdo que se transcribe a continuación: “Informar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que el Proyecto de Reglamento de Compras Directas y Caja Chica de dicho Comité, se encuentra en trámite la Comisión de Gobierno y Administración”. 

A la fecha, dicha reglamentación está en proceso de análisis para su aprobación.

El día de hoy se recibió oficio Ref. 7905 con fecha 29 de diciembre del 2004, en donde se aprueba el Reglamento de Contrataciones Directas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, está pendiente la publicación en la Gaceta.

b) Se recomendó (recomendación N°6), eliminar la práctica de contratar a personas físicas, por servicios profesionales, para realizar actividades permanentes del Comité tales como las relacionadas con los programas de recreación y de medicina deportiva. Lo anterior, con fundamento en criterios y disposiciones emitidos por la Contraloría en esa materia. 

En lo referente al programa de recreación como tal, se contrató a una empresa; sin embargo, en ese mismo programa y en el de medicina deportiva, aún se sigue con la práctica de contratar personas físicas.  

c) Se requirió por medio de la recomendación N°14, que se establecieran disposiciones que regularan la capacitación que brinda el Comité, tanto a sus funcionarios como a otras personas relacionadas con las actividades deportivas propias de la competencia del Comité (entrenadores, atletas, entre otros). 

Al respecto se determinó que, en la Sesión N°24-2004, del 24 de mayo del año en curso el Comité aprobó el reglamento, el cual fue trasladado al Concejo para el trámite de aprobación. Por su parte, en la Sesión Ordinaria N°37-2004, del 8 de junio del mismo año, el Concejo acordó someterlo a estudio.

d) Por medio de la recomendación N°26, se indicó que el Área Técnica debía realizar una verificación sistemática, en el campo, a efecto de comprobar que los servicios técnicos contratados para las diversas disciplinas, se estuvieran ejecutando según lo contratado.

Al respecto, se observó que esa Área efectúa algunas verificaciones; sin embargo, estas no obedecen algunas a un programa diseñado con ese propósito, de conformidad con lo planteado en la mencionada recomendación.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Referente al punto 2.1 Recomendaciones pendientes, solicitar a la Administración General, a) proceder a establecer el control para el procedimiento que regule y guíe el trámite de emisión de cheques (recomendación N°7). b) proceder a cumplir con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, para que los funcionarios del comité que lo requieran, rindan de su propio peculio la garantía correspondiente, en un plazo de ocho días. c) implementar las medidas administrativas pertinentes para que se diseñe un listado de bienes y servicios que se pueden comprar por Caja Chica. d) exigir en los trámites de caja chica, que los justificantes (facturas o recibos) consignen el sello o firma de cancelado por parte del proveedor del bien o del servicio (recomendación N°19). e) proceder a realizar al menos un arqueo de caja chica al mes (recomendación N°24). f) informar a las Asociaciones Deportivas que la forma de ejecutar el presupuesto 2005 se va a realizar vía transferencias por lo cual se le solicita en un plazo no mayor a un mes, cumplir con todos los requisitos solicitados en la nota enviada según oficio AA-289-06-04, con fecha 22 de junio del 2004, con el cual se les remitió el oficio N°14299 del 18 de diciembre del 2001, de la Contraloría General de la República, en donde se estipulan las Regulaciones sobre la fiscalización y el control de los beneficios patrimoniales, gratuitos o sin contraprestación alguna , otorgados a sujetos privados. g) proceder a establecer por escrito una política sobre la clasificación de activos de los bienes que adquiere el Comité para las diferentes actividades (recomendación N°30). SEGUNDO: Referente al punto 2.2 Recomendaciones en proceso de cumplimiento, Solicitar a la Administración General a) Coordinar una reunión con las Unidades Municipales de la Dirección Jurídica y la Auditoría Interna  para exponer el punto de los contratos por servicios profesionales en casos de actividades permanentes del comité. b) Coordinar con el Concejo Municipal para la aprobación del Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y Participación en Competencias Deportivas. c) confeccionar un rol programado de visitas a realizar para el Area Técnica. TERCERO: Remitir copia de dicho acuerdo al Concejo Municipal y a la Auditoría Interna Municipal.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 9

Se envió del oficio AA-620-12-04 al oficio AA-631-12-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias N°59-2004, N°60-2004 y N°61-2004. 

CAPITULO VI
INFORMES DE AREAS:

ARTICULO 10

La Asistente Técnica Administrativa presenta para su aprobación el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2005:

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N° 001-2005

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	ESTIMACION SUPERAVIT 2004
	       13.797.669,90 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	SUPERAVIT ESPECIFICO
	         3.112.183,70 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	SUPERAVIT LIBRE
	       10.685.486,20 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	       13.797.669,90 


	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 001-2005

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PRESUPUESTO

	COD
	DESCRIPCION
	                13.797.669,90 

	01
	01
	 
	 
	 
	ADMINISTRATIVO FINANCIERO
	                  1.159.183,70 

	01
	01
	04
	 
	 
	BIENES Y SERVICIOS
	                      91.727,90 

	01
	01
	04
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                        9.956,10 

	01
	01
	04
	03
	07
	SUMINISTROS DE OFICINA
	                        9.956,10 

	01
	01
	04
	04
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	                      81.771,80 

	01
	01
	04
	04
	01
	EQUIPO ELECTRONICO
	                      81.771,80 

	01
	01
	05
	 
	 
	PRESUPUESTO
	                    533.727,90 

	01
	01
	05
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                        9.956,10 

	01
	01
	05
	03
	07
	SUMINISTROS DE OFICINA
	                        9.956,10 

	01
	01
	05
	04
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	                    523.771,80 

	01
	01
	05
	04
	01
	EQUIPO ELECTRONICO
	                      81.771,80 

	01
	01
	05
	04
	03
	LICENCIAS DE SOFTWARE
	                    442.000,00 

	01
	01
	06
	 
	 
	CONTABILIDAD
	                    533.727,90 

	01
	01
	06
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                        9.956,10 

	01
	01
	06
	03
	07
	SUMINISTROS DE OFICINA
	                        9.956,10 

	01
	01
	06
	04
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	                    523.771,80 

	01
	01
	06
	04
	01
	EQUIPO ELECTRONICO
	                      81.771,80 

	01
	01
	06
	04
	03
	LICENCIAS DE SOFTWARE
	                    442.000,00 

	02
	03
	 
	 
	 
	DEPORTE COMPETITIVO
	                  9.951.486,20 

	02
	03
	01
	 
	 
	DIRECCION DEPORTE COMPETITIVO
	                    150.000,00 

	02
	03
	01
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    150.000,00 

	02
	03
	01
	03
	08
	PREMIACIONES
	                    150.000,00 

	02
	03
	02
	 
	 
	AJEDREZ
	                    382.600,66 

	02
	03
	02
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    382.600,66 

	02
	03
	02
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                    382.600,66 

	02
	03
	03
	 
	 
	ATLETISMO
	                  1.561.505,96 

	02
	03
	03
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                  1.561.505,96 

	02
	03
	03
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                  1.561.505,96 

	02
	03
	04
	 
	 
	BALONCESTO
	                    933.249,97 

	02
	03
	04
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    933.249,97 

	02
	03
	04
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                    933.249,97 

	02
	03
	05
	 
	 
	CICLISMO
	                      75.733,88 

	02
	03
	05
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                      75.733,88 

	02
	03
	05
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                      75.733,88 

	02
	03
	06
	 
	 
	FUTBOL
	                  1.308.231,71 

	02
	03
	06
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                  1.308.231,71 

	02
	03
	06
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                  1.308.231,71 

	02
	03
	07
	 
	 
	FUTBOL SALON
	                    899.605,28 

	02
	03
	07
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    899.605,28 

	02
	03
	07
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                    899.605,28 

	02
	03
	08
	 
	 
	TAEKWONDO
	                    537.284,19 

	02
	03
	08
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    537.284,19 

	02
	03
	08
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                    537.284,19 

	02
	03
	09
	 
	 
	NATACION
	                    300.000,00 

	02
	03
	09
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    300.000,00 

	02
	03
	09
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                    300.000,00 

	02
	03
	10
	 
	 
	TENIS CAMPO
	                    885.967,21 

	02
	03
	10
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    885.967,21 

	02
	03
	10
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                    885.967,21 

	02
	03
	11
	 
	 
	TENIS DE MESA
	                    714.587,10 

	02
	03
	11
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    714.587,10 

	02
	03
	11
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                    714.587,10 

	02
	03
	12
	 
	 
	TRIAHTLON
	                    668.017,00 

	02
	03
	12
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    668.017,00 

	02
	03
	12
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                    668.017,00 

	02
	03
	13
	 
	 
	VOLEIBOL
	                  1.284.703,24 

	02
	03
	13
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                  1.284.703,24 

	02
	03
	13
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                  1.284.703,24 

	02
	03
	14
	 
	 
	FUTBOL FEMENINO
	                    250.000,00 

	02
	03
	14
	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    250.000,00 

	02
	03
	14
	03
	04
	IMPLEMENTOS
	                    250.000,00 

	02
	05
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	                  2.687.000,00 

	02
	05
	05
	 
	 
	OBRAS POR CONTRATO
	                  2.687.000,00 

	02
	05
	05
	01
	 
	REPARACIONES Y MEJORAS POLIDEPORTIVO
	                  2.687.000,00 


JUSTIFICACION

	DETALLE DE LA APLICACIÓN DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTADAS

	
	
	
	

	ESTIMACION SUPERAVIT
	
	
	   13.797.669,90     

	
	
	
	

	SUPERAVIT ESPECIFICO
	
	   3.112.183,70 
	

	
	
	
	

	CANCELAR COMPROMISO ADQUIRIDOS POR MEDIO 
	    150.000,00 
	
	

	DE LA CONTRATACION DIRECTA 056-2004
	
	
	

	
	
	
	

	CANCELAR COMPROMISO ADQUIRIDOS POR MEDIO 
	    275.183,70 
	
	

	DE LA CONTRATACION DIRECTA 098-2004
	
	
	

	
	
	
	

	CANCELAR COMPROMISO ADQUIRIDOS POR MEDIO 
	 2.687.000,00 
	
	

	DE LA CONTRATACION DIRECTA 060-2004
	
	
	

	
	
	
	

	SUPERAVIT LIBRE
	
	 10.685.486,20 
	

	
	
	
	

	ADQUISICION DE LICENCIAS PROGRAMAS DE 
	    884.000,00 
	
	

	CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y TESORERIA
	
	
	

	
	
	
	

	ADQUISICION DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS
	 9.801.486,20 
	
	

	PARA LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS PARA LAS
	
	
	

	ELIMINATORIAS Y JUEGOS NACONALES
	
	
	


La Asistente Técnica Financiera hace la observación de que para este Presupuesto se realizó la apertura de un catálogo de cuenta para la disciplina de fútbol femenino, con el fin de contar con un centro de costos para dicha disciplina.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2005. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2005.

ARTICULO 11

El Administrador General presenta el Informe del estudio médico de alineamiento corporal (Dismorfismos) realizado en alumnos de sexto grado de la Escuela España durante el año 2004, del Programa de Medicina del Deporte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica administrativa que se facilite una copia a cada uno de los miembros de la Junta directiva del comité.
ARTICULO 12

El Administrador General presenta el informe envido por la Lic. Annette Solano, con el cual se da respuesta al acuerdo 25 tomado en Sesión 57-2004.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 13

El Administrador General informa acerca de la inquietud del señor Gilberth Oviedo referente al zinc utilizado en el proyecto del techado de la piscina del polideportivo, para lo cual solicitó a los contratistas copia de la factura con que se compró el zinc, la misma se encuentra en el expediente respetivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 14

El Administrador General presenta el informe del contenido presupuestario para la disciplina de triatlón del periodo 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar. 

ARTICULO 15

El Administrador General informa acerca de la salida del señor Fernando Díaz de las instalaciones de natación en el polideportivo, el día domingo 26 de diciembre del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar nota informando acerca de la salida del señor Fernando Díaz de las instalaciones de natación en el polideportivo, el día domingo 26 de diciembre del 2004.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

NO HUBO

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 16

La señora Marta Eugenia Rodríguez Castillo comenta acerca de la malla que se está poniendo en la cancha de fútbol de la cancha de San Antonio de Belén, la cual le parece que es muy pequeña y que se debería de revisar el cartel para ver las especificaciones.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General verificar la cantidad de materiales comprados para el proyecto de la malla de la cancha de fútbol de San Antonio.

ARTICULO 17

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de la preocupación porque en el polideportivo a observado personas aprendiendo a manejar, lo cual significa un peligro para los niños. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar instrucciones al guarda y funcionarios encargados del polideportivo, para que velen por que estas cosas no sucedan en dichas instalaciones.

ARTICULO 18

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca del agua que se utiliza para el riego de la cancha de fútbol.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con la Dirección de Acueductos la posibilidad de instalar el servicio de agua en la cancha del Centro de San Antonio.

ARTICULO 19

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de la cancha de fútbol de la Asunción, la cual al parecer no se está permitiendo el uso de la misma.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar un programa de visitas a la cancha de fútbol de la Asunción, con el fin de verificar si está abierto. Coordinar con la policía Municipal la posibilidad de que nos colaboren con visitas formales

CAPITULO X

MOCIONES:

ARTICULO 20

El señor Gilberth Oviedo presenta la siguiente moción:

Solicitar a la Administración un detalle de lo entregado durante el año 04 a la Asociación de Fútbol:

a- Nombre y salario del monitor

b- Otros aportes (uniformes, zapatillas etc, etc.)

c- U otras partidas que se dieron.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General un detalle de todo lo entregado durante el año 2004 a la Asociación Deportiva Belén Fútbol.

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

NO HUBO 

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:05 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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